
12880 13 agosto 1969 B. O. del E.-.Núm. 193

ORDEN de '20 de mayo de 1969 por la qu.e se dis·
pone el eumplimiento de la sentencia recaída en
el reC1.trso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por cConstrucciones de
HC1Nnigón y Edificaciones. S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de marzo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Construcciones de Hormigón y Edi
ficac1ones, S. A.»,

Este MinisterIo ha tenido a bIen disPoner Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que s1gue:

Velocidad 1¡mite de caicla.-Influencia de la forma.~sedi·
mentaclón retardada.-Análisi:'l granulornétricos por sedimenta-.
c16n.-Separaciones a. velocidad limite v sin llegar El velocidad
limite. .

14. Extracción s61ido-liquido.

Aparatos fundamentales.-LVIét.Ddo.~de trabajo. Procedimteil
too gráficos.-Contactos en eOlltl'í\.corrienr:e. Ap1icaCtoll(~s.

15. Turbinas tIc gas.

Descl'lpci6n del clclo búsico se¡ruidv por una turbina de gas.
Cálcll'lo del rendimiento del ciclo Brayton.-Temperatura inter
media. para obtener un trabajo máximo.-Ciclo de tUla turb\:m
de gas cuando el fluí,do presenta rozamientos: cálculo del ren
dimiento.---Calentamiento regenerativo; ciclo ideeJ.-Otl'as vftr~n'

mOlles del clclo Brayton.

16. Potencia m.ecúnica (1 partú' del ¡¡upar ele Qglla.

Ciclo ideal y m{¡quina ideal.-Cic1o y máquina de Rankine.
Consumos específicos de vapor.~R€n<.l.ímientode Rankine expre
sado en función de los consumos especificos de vapor.-Factores
que afectan el rendimiento. - Recalentamiento. - Regeneración.

17. Sistemas trifásicos.

Definición de un sist€ma triHtslco.-Conexiones de cargas y
generadores.-Deducción gráfiea de las relaeiones entre tensio
nes e intensidactes.-~Potencia en si~temas trifásicos equilibrados:
potlencia instantán~~a, factor (\(. potf'TICíÚo, método de los doo V:l
timetros.

18. La máquina asíncrona.

La máquina asincrona.-El rotor en jaula de ardilla y su.ope
ra.clón.-El circuito equivalente por fase de la máquina equili
brada.-Equilibrio e-nergético.-Curva caracterí~tit:apar-vf'loeidacl.

19. Deforrnaciones de jlexuj-n en vigas.

Convención de signos.-C{tlculo de la deformada por inte
gración de la ecuación de la ehi.>;tiea.-Teorewas de MohT.-Viga
conjugada. .

20. Sistema.~ lliperestáticoR.

GTado de hiperestatismo.-Método de la Bllperposicíón; viga
empotrada en un extremo y apoyada en otro; .víga biempotra
da, Viga de dos vanos.---avIétodos energéticos.

21. Regulación.

Sistemas lineales I?Jéctricos V mecánicos.-Funciones de trans
ferencia.-Diagramas de bloqne.-Gráficos dI" fluju de seflal.

22. La formación de precios.

Formación de los precioR en régimen de cumpetencia per
fecta.-'--Desplazamientos y variaciones de la oferta y la deman
da.-Estabilidad o inestabilidad del punto de equilibrio.-Teore
ma de la telarafla.....:....sU'Cinta consideración de los monopolios.
Comparación del plmto de equilibrio en libre competencia, mo
nopolio privado o soc.ial.-La competencia imperfecta.-Diferen·
eiación monopolístioo de precios. - Dwnping. - La competencia
imperfecta como lucha entre monopolios: lucha, coalición y fu
sión de Empresas~

23. Metalurgia de materiales nuclearp.':.

Producción del uranio.-Separación ue los isótopos del ura
nio.-Tratamiento de los minerales de torio y fabriooción del
metal.-Esquema de la rea.cción en cadena por fisión del U235.
Clasificación de los materiales de un reactor en flrnctón de sus
condiciones de trabajo.---.Propiedades de IOR ma.terialeR estruc
turales empleados en reacton's.

24. Seguridad industrial.

Planteamíento del probl€lna.~F.lem(-'nto~ y sus cal'acterísti
cas.-Indices fundamentalf>s;.

Madrid, 29 de. ;julio cl.p 1969.-El Presidente del TribtUlal,
Juan José Miraved.

MINISTERIO DE TRABAJO

«Fallamos: .Que desestimando el recurso contencioso--admini&
t,rativo interpuesto a nombre de «Constrllcciones de Hormigón
y Edificaciones. S. A.», contra la Resolución de la Dirección Qe
neral de Previsión de 30 de octubre de 1965 sobre liquidación de
cuotas de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral, absolviendo
a la Administración debemo.... declarar y declararnos que dicho
acuerdo impugnado es ajustaao a de,e-cho y por ende váI1do
y subsistente; sin expresa imposición de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia, Que se .publicar.á en el IBo·
letín Oficial del Estado}> e insertará en la «Colección Legislativa».
10 pronunciamos, mandamn" y finnamos.-Alnbrosio López.
José de Olives.-Adolfo Suáre~.-JoséTrujmo.-Enrique An1at.
Rubricados.»

Lo Que comunico a V. L para HU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 20 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecreta.rio, A, Ibá-

ñez Fre¡r~.

Ilmo. Sr. Subspcretario de e:"te MiniRterio.

ORDEN de 20 de. mayo de 1969 por la que se diS·
pone el cumplimiento de la sentencia recaída· en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Dpl,urtamento por «S. A. Minas de Fi
.1.)U7·edÜ).

Ilmo Sr.: Habiendo r~aído resolución firme en 20 de febrero
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
t,ra este Departamento por «S. A. Minas de Figared.o»,

Este Ministerio ha t€'nido, a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en su.O:; propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
Uvo interpuesto a nombre de la «Sociedad Anónima Minas de
Figaredo» contra la Resolución de la Dirección General de Or
denación del Trabajo de 18 de octubre de 1965 sobre sanción
por falta de sumintstro de carbón a jubilados y pensionistas,
debemos declarar y declaramos anulada y sin efecto por no
confonne a derecho la citada ResoiU'{~ión recurrida; sin especial
imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa••
lo pronunciamof., mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Enrique Arnat.-Manuel
González Alegre.-Rubricados.»

Lo qUe comunico a V. 1:- para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 20 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario. A. Ibá,..

fiez Freire.

Ilmo, Sr. Subsrcretal'io de este Ministerio.

ORDEN de 20 de mayo de 1969· por la que S~ dfl
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrattvo interpuesto
contra este Departamento por cAzulev, Juan Do
mingo 'JI Cia., S. R. C.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 20 de marzo
de 1969 en el recurso .contenctoso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por «Azulev. Juan Domingo y Compa,.
fila. S. R. C.}),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

~llamos: Que estimando el recmso contencioso-adm1nistra·
tivo promovido a nombre de «Azulev, Juan Domingo y Com
pafifa, S. R. c.» cont.ra resolución de 11 de octubre de 1965,
que ratificó la anterior dictada por la Delegación Provincial
de Castellón de 12 de julio de ese año, que a su veZ contlnnó el
acta de la Inspección de 31 de octubre de 1964, debemos decla-.
rar y declaramos la anulación de aquéllas por carecer de todo
valor y efecto 'al no ser conforme a derecho, viniendo obligada
la Administración pública a devolver a la recurrente la suma
de mil pesetas de multa, má:; su 20 por 100 impuesto en con
cepto de sanción y sin entrar a resolver sobre la petición de
devolución de la cifra de 143.439,24 pesetas por las razones que
se expresan en la penúltímaconsideración de esta senten'Cla;
sin que sea de bacer declaraclón especial en cuanto a costas
del presente recun;o. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ,el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativ&.»,
lo pronunciamos, mandamosr firmamos.

Lo que comunico a. V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de mayo de 1969.-P. D" el Subsecretario.A. Ibá·

ñez Freire.

Ilmo, Sr. SubS€cretario de este Ministerio.


